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Nuestro principal criterio ante la 
cuestión sexual ha sido la educación de 
la juventud a fin de prevenir a los pú­
beres de los daños de la vida sexual y 
más principalmente de las consecuen­
cias fatales que a la especie humana 
ocasionaron las enfermedades del amor 
morboso, i>or medio de la adquisición 
de conocimientos prácticos relativos a 
esta fmuión esencial de la vida en que 
la reproducción sólo es un elemento si­
quiera sea el más fundamental en la 
finalidad del amor.

• E l e.studio básico de esta función suele 
ser encardado al azar puesto que ni los 
padres ni los maestros se ocupan de ins­
truir a los niros, ni de ayudarles en la 
defensa y en la preservación de aquellas 
dolencias, dejando a la ventura el que el 
niño descubra los misterios, fiando su 
iniciación al camarada, hecho a cual más 
perjudi.'ial y que para nosotros envuelve 
un peliííro inevitable.

Para eludir el caer de lleno en ese mal, 
nosotros hemos solicitado en todo mo­
mento la aportación de los pensadores,

de los moralistas, de los escritores, de 
los padres y de los maestros, j)iiesto que 
no queremos que esta iniciación de la 
juventud en una función tan primordial 
para la vida, sea conseguida por la ac­
ción de la pornografía, contra la cual nos 
propugnamos abiertamente hostiles.

Itsta propaganda erótica produce en 
la juventud la más perjudicial de las en­
fermedades sexuales que es la desorien­
tación en el amor, camino tortuoso, fa­
tídico y dailino que puede conducir a las 
aberraciones.

Ante este jjeligro, engendradó por una 
torjje iniciación, nosotros, que no nos 
creemos en posesión de la verdad abso­
luta jmesto que admitimos la controver­
sia de todos nuestros juicios, nos indi­
namos hacia una educación de la juven­
tud que debe ser metódicamente organi­
zada desde la escuela primaria, llegando 
libre de todo prejuicio cuando el iiidivi- • 
dúo emancipado de toda vigilancia di­
recta cursa su cultura superior, o hace 
su vida en la ciudad.

D r . N a v a r r o  F e r n á n d e z
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4 { T C I E N E  _ ^ ) C I A E
La horchata de almendras

(Conclusión.)

En las nefritis crónicas, las urciní- 
genas sobre todo, siempre que la lüi>er- 
tensión no contraindique una cantidad 
ex.csíva de líquidos, y necesitamos un 
alimento liipoazoado, lo encontraremos 
en la horchata, que es diurético, de fá­
cil digestión, y qiie puede ser un susti­
tuto ])recioso de la leche en aquellos en­
fermos que tengan para ella alguna to­
lerancia.

R ksumiín.— Vemos, con todo lo que 
antecede, que la horchata de almendras, 
ora sola, ora alternando con jugo de fru­
tas o extracto de cereales de legiimbres, 
])uede constituir y de hecho constituye 
en muchos casos, un recurso dietético 
de gran valor, que en estos tiempos, en 
que existe ese afán, muy justo y razona­
ble a veces, exagerado otras, de indus­
trializarlo todo, hasta los alimentos que 
hemos de dar a nuestros enfennos, de 
tal modo, que si unas veces el acierto 
preside ese empeño, al compaginar sus 
propiedades organolépticas con su capa­
cidad nutritiva, en otras, desgraciada­
mente, no ocurre otro tanto, y son mu­
chos los preparados alimenticios que co­
rren por el mercado en alas de una pro­
paganda exagerada, que si no producen 
trastornos a nuestros enfermos, tampo­
co tienen aquellas virtudes que se les 
achacan.

Por eso, en los numerosos casos en 
que recurrimos a esos preparados arti­
ficiales (caldos y extractos de cereales 
y legumbres, extractos de carnes, etcé­
tera, denominados de varias maneras), 
podremos con éxito recomendar el uso 
de la horchata de almendras, de tan fá­

cil preparación en todos sitios, que se 
])uede elaborar poco antes de darla al 
enfermo, con lo que no son de temer fer­
mentaciones y descomposiciones, y  cuya 
materia ¡mima es de tan fácil conser­
vación .

Termino con las sigitientes conclu­
siones :

1. " La horchata de almendras es un 
alimento hipotóxico, hipoazoado, graso, 
de gran '̂alor energético, puesto que un 
vaso de horchata, hecha según la técni­
ca explicada, da doscientas siete calo- 
rías.

2 . '  Se puede usar como alimento 
único durante varios días, y alternando 
con leche, caldo de cereales y legum­
bres, en todas las enfermedades infec­
ciosas.

8.°' Que es de gran utilidad en las 
gastropatías, ya sean hiper o liqxwténi- 
cas ; en las úlceras gastro-duodenales ; 
en las diversas enteropatías enfermeda­
des hepáticas y renales.

4.* Será siempre un recurso precio­
so en los múltiples casos en que, tenien­
do necesidad de un alimento hipotóxi­
co, se tropiece con manifiesta intoleran­
cia por la leche.

e O N F E R E N C i a S

En la Escuela Normal del Magiste­
rio, dió Margarita Nelken una confe­
rencia sobre las mujeres de Goya.

Empezó diciendo que había dos ma­
neras de abordar los problemas artís­
ticos : la orientación erudita, una, y la 
investigación sentimental, según la cual 
vemos la sensibilidad del artista como
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sintonizando o no con nuestra sensibili­
dad. Entre estas dos ella elegía la se­
gunda (lo que nos parece un acierto dada 
su delicada feminidad), aunque avalada 
necesariamente por la primera.

Refiriéndose a los ¡(clicliés» que rue­
dan entre los escritores, es frecuente__
afirma— considerar a Velázquez como la 
ecuanimidad, y a Goya, por el contrario, 
como a un pintor destemplado; pero 
ella^cree que la obra de arte no puede ser 
ecuánime, sino que siempre es obra de 
amor, y el artista no puede trabajar 
fríamente,^ sino encendido en su propia 
llama. Asi son de oposición a la mez- 
piiiidad del medio, y de fervor artístico 
las pinturas rupestres, que son como la 
cristalización de la poesía que hay en el 
fondo de todas las generaciones.' Y  los 
poemas de los trovadores proveiizales 
que hacen surgir la llama de la pasión 
amorosa entre las tinieblas medioevales.

En España, el arte, la literatura, 
nunca han sido insinceros y  artificiosos ; 
siempre han arraigado en el realismo y 
se han elevado con los místicos, como 
Anteo cobraba fuerzas al ajxiyar sus 
plantas en su madre la tierra. Y  a la 
muerte ideal del Werther, responde en­
tre nosotros el pistoletazo real de La­
rra.

Pasa después a hablar'de los cuadros- 
de Goya, caso único de pintor que apenas 
perfeccionado en una manera la aban­
dona por otra, y evoluciona, de los co­
lores brillantes y frívolos, a las torineii- 
tosas pinturas de la Quinta del sordo; 
de los retratos de mujeres, donde a 
despecho de la psicología de cada una, 
hay una semejanza con un tipo único de 
m ujer, lefiriendose a las relaciones con 
la duquesa, comenta la carta a Zapater 
»Más te valía venirme a ayudar a pintar 
a la de Alba...» y piensa que son discu­
tibles sus relaciones con Goya, pues re­
sulta extraño que en carta 'a un amigo 
intimo no la nombre con un diminutivo 
cariñoso y sólo por el título, rasgo de 
observación muy femenino que se des­
truye en creencia nuestra con la conti­

nuación de la carta ((...que se metió en 
el estudio..,))

Menciona el cuadro llamado de la Ma­
nola, que pintó treinta años después de 
la muerte de la duquesa, y cree que no 
es dona Leocadia, a quien siguió a Bur­
deos, la representada ; iiosotro.s en cam­
bio creemos con Gil Fillol, por la in­
tención algo satírica del cuadro y por 
las formas matroniles de la figura, que 

ella, y en el estudio psicoanalítico 
del citado critico parece dediicir.se que 
dejó una huella profunda en su .sensi­
bilidad.

Estudiando el iiifiujo que a través de 
Diderot dejó en él la pintura aristocrá­
tica de los retratistas ingleses en lo que 
tiene de distinción, cree que le bastaba 
a Goya para adquirir esta el ambiente 
refinado de nuestros próceres. Ve en la 
«Carga de los mameíucos y en los de­
sastres, un sentimiento de humanidad 
más que de patriotismo, pues Goya ten­
día en ideas a la escuela francesa, y era 
amigo de David, el pintor escultórico, 
a pesar de sus diferencias.

Finalmente, estudia la gracia de los 
niños de Goya, oasis en la severidad de 
la pintura española.

Margarita Nelken, con la elegancia de 
su traje de terciopelo sobre el que des­
tacaba la albura de la piel, la nobleza 
de las facciones, y el detalle del bolsillo 
que depositó en la mesa, que simila una 
damita de pomposo miriñaque, era un 
retrato mas de don Francisco de Goya 
y Lucientes.

J.-tiME F ont.

Esta R evista de divulgación científica- 
artistica y literaria, se complace en ofre­
cer sus columnas a todos los noveles, cu­
yos trabajos serán publicados siem pre 
que tengan los suficientes m éritos para 
ello, puesto que nuestro afán es descu­
brir todos los valores reales, tanto por 
medio de nuestra R evista como por la 
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E L lW N O ll
Con nn lleno rebosante se celebró el 

doniingü un nuevo acto de divulgación 
de higiene social en el Xeatro Rldorado.

Hecha la presentación de los oradores 
V expuesto el ideario de esta ciuzada de 
vulgarización científica, habla en primer 
lugar don Antonio Heller, analizando la 
vida interna del loco en los manicomios 
y casas de salud, exhortando al cuinpli- 
inientü de las medidas promulgadas ix)r 
la liga de higiene mental y describiendo 
los abusos y demandando piedad pai'a 
los alienados.

E l señor Crespo de Lara analiza las 
lej’es sanitarias dictadas en España du­
rante los últimos cincuenta años, leyen­
do uuas conclusiones que han de elevar­
se a los poderes públicos ; solicita del 
Gobierno que preste su .ayuda, a esta 
campaña de divulgación sanitaria e hi­
giénica extendiéndola por toda España 
y divulgando su obra humanitaria ix>r 
medio de la radiotelefonía.

E l Dr. Navas habla acerca de la ali­
mentación, que debe ser rica en vitami­
nas, palabra que quiere decir minas de 
vida y que las contienen especialmente 
las frutas, las verduras y las legumbres 
frescas.

E l señor Prieto Pazos se ocupa de la 
plaga social que constituye la prostitu­
ción, propugnando ]xn‘ su desaparición, 
atacando al don Juanismo reinante, una 
de las principales causas de la secluc- 
ción y del abandono de la mujer caída, 
base de esta prostitución.

E l Dr. Garrido Tvestache discurre 
acerca de la maternidad y del amparo 
que . debe darse a la madre y al niño, 
como medio de disminuir la mortalidad 
infantil; aboga i>or la implantación en

España de la ley sobre investigación de 
la paternidad.

Don Julio Suárez encomia la labor 
efectuada por el Ministro del Trabajo 
estableciendo los Comités'paritarios, y 
del Estado Corporativo en sus relaciones 
con el aumento de salarios y de bienestar 
económico como base de la higiene;

E l poeta don Juan Chaves Rodríguez, 
diserta jocosamente sobre el modo de ac­
tuar algunos oradó'fes, y termina en 
tono serio haciendo atinadas observacio­
nes sobre la educación del niño.

?:i señor Conde de Asmir se ocupa de 
las medidas de higiene que dében adop­
tarse con referencia a la perfecta salud 
del individuo.

La señorita Maríá Berta Quintero lee 
unas cuartillas en las que analiza los 
juegos de los niños como medio necesario 
para sn desarrollo, condenando los de­
portes cuando son excesivos o violentos.

. Don Alberto de Pereda riiega a la 
compañía del Metropolitano que cambie 
las horas de limpieza a otras que sean 
menos molestas para el priblico. Se di- 
rige'al Alcalde para pedirle que amplíe 
hasta la salida de los teatros la clausura 
de los evacuatorios, para evitar los es­
pectáculos vergonzosos en la vía pública.

E l Dr. Navarro Fernández, que pre­
side, hace el resumen del acto, agrade­
ciendo al pueblo de Madrid y a la prensil 
de toda España la colaboración que le 
prestan. Enaltece la figura de Josefina 
Bu tkr, y pide a las mujeres españolas 
imiten la vida ejemplar de esta gran edu­
cadora logrando la redención de la jo­
ven, evitando su corrupción y su caída 
en la prostitución.

Todos los oradores fueron aplaudidos.

Ayuntamiento de Madrid
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ficción, serán castigados con arreglo al 
título primero dé la segunda parte.

»Art. 589. Si los qiie a sabiendas 
contribuyen a la pro.stitución de las jó­
venes mcTiores de veinte años fueren 
personas que liabitualmente se ocupan 
en este criminal ejercicio o sirvientes 
domésticos .de las casas de las mismas 
jóvenes o de los establecimientos de en­
señanza, caridad, corrección o benefi­
cencia en que éstas se hallaren, sufri­
rán la ]->ena de tres a seis años de obras 
públicas.

»Esta i>ena, será doble mayor si a la 
prostitución o corrupción de las jóvenes 
se añadiere la circunstancia de extraer­
las , al iptentó de cualquiera de dichas 
casas en que se hallen.

Art. 540. La ociipación habitual en 
los casos dé los tres precedentes' artícu­
los se probará por dos o más actos come­
tidos en esta materia y en distintas oca­
siones.

))Art. 541. Si a sabiendas se atribu­
yese a l'á prostitución o corrupción de 
algún joven menor de veinte años, su 
ayo, maestro, capellán, director, jefe o 
encargado del establecimiento de ense­
ñanza, corrección o beneficencia en que 
el joven se hallare, sufrirá el reo la pena 
de cuatro a ocho años de obras públicas, 
con inhabilitación perpetua para volver 
a ejercer semejante destino.

»Art. 542. Las mismas penas en 
igual caso tendrán los tutores, curado­
res o parientes a cuyo-cuidado estén los 
jóvenes.
,• »Art. 543.- S i los autores, cómplices 

o auxiliadores de la prostitución o co- 
i'nqx'ión del joven menor de \'cinte años 
fueren sus 2)adre.Sj .madres o abuelos, 
])erclerán éstos toda la autoridad que las 
leyes les conceden ..sobre las jiersonas y 
bienes de los hijos y nietos, serán decla­
rados infames y .sufrirán una reclusión 
de cuatro a odio años.

iiArt. 544. Cuando la prostitución 
o corrupción del joven dimanare del 
abandono o negligencia de los padres, 
madres o abnelos, ]?erderán éstos la au­
toridad que las leyes les conceden so­

bre las personas y bienes de los hijos y 
nietos, y sufrirán el arresto de seis me­
ses a dos años, con apercibimiento.

»Si el abandono o negligencia fuese 
de parte de los tutores, curadores, pa­
rientes, maestros, directores o jefes del 
e.stablecimiento a cu\>-o cuidado estuvie- 
.sen los jóvenes, sufrieran aquéllos la 
pena de inhabilitación, perpetua j^ara 
\-oh-er a ejercer sus cargos respecti\'OS, 
y serán multados en 15 a 90 duros, o 
arrestados de uno a seis meses, con aper­
cibimiento.» (Gacetd de 23 de Enero 
de 1822.)

Así continuaron las cosas hasta 1830, 
en que una orden del corregidor D. Jo­
sé María Barrafón lanzó a todas las 
prostitutas al barrio de las Huertas, lo 
cual hizo el dicho popular : «Barrio de 
las Huertas, más p... que puertas».
‘ No sabemos si por este motivo o por 
la proximidad al Ho.spital de San Juan 
de Dios, tomó la prostituta de estos 
tiempos el título de sanjuanera.

Estaba ]5rofusamente repartida por 
las calles de San Juan, vSan José, Huei'- 
tas, Costanilla de los Desamparados, 
Platería de Martínez, vSanta Polonia, 
Santa María, Jesús, la Berengena, etcé­
tera. Entonces estaba a cargo del Avun- 
tamiento, cuyos alcaldes dictaron algii- 
nas dis]X)SÍciones que iremos viendo. S i­
gue mejorando la severidad de las cos­
tumbres, yen  1848, refundido en 1850, 
se vuelve a poner sobre el tapete la dis­
cusión de la prostitución por la creación 
de los siguientes artículos del Código 
penal :

Código pciiiil de 19 de marzo do 1848 :
«Capítulo TIL- -Del esttqiro y corrup­

ción de menores.
))Art. 307. Itl que liabitualmente o 

con abuso de autoridad o confianza pro­
moviere o facilitare la prostitución o co­
rrupción de menores de edad, jiara sa­
tisfacer los deseos de otro, será casti.ga- 
do cxm la jiena de prisión correccional.»

El artículo 485 del Código penal de 
1850 castiga con la pena de arresto me­
nor ó multa, como culpables de falta, a 
los que infringieren los Reglamentos de
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policía en lo concerniente a mujeres pú­
blicas.

Real decreto de 22 de septiembre de 
1848, resolviendo dudas ocurridas en la 
aplicación del Código, en sus referencias 
a Reglam entos, a disposiciones del Có­
digo civil, a determinada ley o legisla­
ción, etc. :

«Art. 2 .“ Cuando el Código se re­
fiere a Reglamentos que hayan de pu­
blicarse relativos a objetos sobre los cua­
les no se hubiere determinado en leves 
u otros Reglamentos anteriores, mien­
tras aquéllos no se publiquen, los T ri­
bunales no liarán innovación alguna, 
considerándose las disposiciones del Có­
digo en esta parte como un beneficio que 
la ley promete conceder más adelante.»

Iva falta de un Reglamento general 
no obsta para que en Madrid y en otras 
capitales de provincia se haya pensado 
en dictar medidas reglamentaria.s de las 
casas de mujeres, sometiéndolas a la vi­
gilancia de la autoridad, para que, ya 
que no sea dable concluir con ella, se 
aminoren los inconvenientes de la pros­
titución o se evite en lo posible los gran­
des jicligros que ofrece a la moral v a 
la higiene publica.

J^us artículos del Código j)eiial vigen­
te que se refieren a esta materia son el 
4Ó1) y el 596 en su párrafo segundo.

P o r  e l  a r t .  3 0 2 , la  m a n c e b a  e s  c a s t i­

g a d a  co n  la  p e n a  d e  d e s t ie r r o , c u a n d o  
lo  fu e r e  d e  h o m b re  ca.sado, o  m o r a r e  e n  
la  c a s a  d e  é.ste, o fu e r a  d e  e l la  co n  e s ­

c á n d a lo , y  é l ,  cxm la  d e  p r is ió n  c o r r e c ­
c io n a l ; ]>ero n o  se  p o d r á  im p o n e r  ¡jen a  

a  a m b o s  s in o  e n  v ir t u d  d e  q u e r e l la  d e  la  
es]X )sa a g r a v ia d a ,  y  é s ta  n o  p o d r á  d e d u ­
c i r la  s in o  c o n tr a  ambosS c u lp a b le s ,  s i  

u n o  y  o tro  v iv ie r e n ,  y  n u n c a  s e  In ib ie -  
s c  c o n s e n t id o  e l  a d u lte r io  o  ]>erdonado a 
c u a lq u ie r a  d e  e l lo s .

L a  m u je r  jm d rá , e n  c u a lq u ie r  t ie m p o , 
r e m it ir  la  p e n a  im p u e s ta  a  s u  c o n s o r te , 

v o lv ie n d o  a r e u n ir s e  con  é l .  Pin e s te  c a s o  
s e  te n d r á  p o r  r e m it id a  la  p e n a  d e  la  
m a n c e b a .

Hay que fijarse bien en las pilabrás 
habiiualm cnte o con abuso de auto­

ridad o confianza y prom over o faci­
litar la corrupción de menores de edad, 
del citado art. 367. No concurriendo es­
ta circunstancia, no existe el delito que 
castiga este artículo.

Como hemos indicado en la palabra 
alcahuete, paréoenos que la ley debiera 
ser más amplia en su sanción, compren­
diendo el hecho de ocujjarse habitual­
mente una persona en promover la pros­
titución o corrupción de nmjeres mayo­
res o menores de edad, casadas, viudas 
o solteras, imponiendo mayor o menor 
pena, según los casos y circunstancias.

El infame tráfico de alcahuete o ru­
fián, que tan duramente castigaban 
nuestras antiguas leyes, no debía dejar­
le sin pena nuestro Código.

Puede darse el caso, de que lui hon­
rado padre que haya sufrido tan inmen­
so agravio, indignado contra la ¡persona 
que haya corrompido a su hija, se des­
ahogue en un momento crítico llamán­
dole lo que es, y aunque la i:npi;tacióu 
sea verdad -v tenga pruebas, o sea noto­
ria, si se ve demandado por injuria, no 
podrá eximirse de pena, }X)rque la al­
cahuetería no es delito.

E l marido agraviado, no sólo no po­
drá tani]X)CO perseguir judicialmente a 
la persona que apartó del buen camino 
a ŝu esposa, sino que ni aun en causa 
sobre adulterio podrá pedir que se la 
castigue como cómplice, porque el T r i­
bunal Supremo ha establecido que (da 
acción penal en este delito se limita a 
los dos culpables, y no cabe ampliarla 
por motivo de complicidad».

En el año 1852, el célebre goberna­
dor don Melchor Ordóñez dictó algunas 
órdenes de represión para las inquilinas 
del barrio de San Juan, en donde re­
unió a todas, y más tai-de, en 1854, el 
nuevo gobernador don Luis Lagasti 
nombró una jjoncncia de tres médicos 
encargados de estudiar la prostitución 
desde su punto de vista higiénico sani­
tario. Estos, en el mes de abril de 1855, 
presentaron un proyecto de Reglamen-
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to, que no prosperó por haber cambiado 
el gobernador.

* *

Y  llegamos a la reglanieutación de la 
prostitución en nuestros días.

Vista la gran anormalidad de crite­
rio de los diferentes gobernadores que 
se sucedían, los cuales tenían la facul­
tad de nombrar médicos de la Inspec­
ción de Higiene a sus deudos o amigos 
(lo mismo que hoy, pues no queda de 
oposición sino el eminente maestro doc­
tor don Manuel Sanz Bombín, honra de 
la Medicina patria, y que, desgraciada- 
niente, delega en gente inútil e incapa­
citada), se convocó a oposiciones en 
1875, ingresando un plantel de distin­
guidos esi>eciali.stas. Hoy, desgraciada­
mente, de aquéllos no queda más que 
Bombín ; ¡ así anda ello !

i Qué más hubiéramos querido que 
tener gran número de datos estadís­
ticos de donde sacar consecuencias prác­
ticas ! ; pero tal es la desmoralización, 
que con los datos que nos lian dado bas­
tara para ver cómo se lleva aquello. So­
mos un voto más, unido al del .señor 
La Cierva, para que se licencie esa ré- 
mora.

Anteriormente, el señor gobernador 
don Juan Sabater dió algunas disposi­
ciones, en 1847.

E l señor Marqués de la Vega de Ar- 
mijo dictó un Reglamento siendo tam­
bién gobernador civil ,en 1854, creyen­
do nosotros que fué el ])nmero que se 
hizo.

Moi-eno Benítez, en 1805, le modificó, 
estando vigente hasta el 187.5, en que se 
hicieron las oposiciones, arreglándose el 
actual Reglamento, que data de 1877, 
impreso en 1889, del Conde de Heredia 
Spínola.

- O

07

REG LA M EN TO  E SP E C IA L

DE EASección de Higiene de la Prostitución
T IT U L O  PRIM ERO

OB J E T O y ORGANI ZACI ÓN

Articule 1.° Habrá en el Negociado 
de la Inspección de la Salubridad públi­
ca una Sección, denominada de Higie­
ne de la Prostitución, a cuyo cargo co­
rrerá la vigilancia moral v sanitaria de 
las mujeres que se dediquen habitual­
mente al indicado tráfico.

Art. 2." E l personal de la Sección se 
compondrá de los médicos inspectores de 
Salubridad que se designen jx>r el jefe 
facultativo y de los empleados de admi­
nistración y vigilancia que determina­
rán las instrucciones oportunas.

Art. 8." Las disposiciones 5.’’ y  6.“ 
del Reglamento general del Negociado 
son expresa y terminantemente aplica­
bles a esta Sección.

T IT U L O  II

DK LA INSCRIPCIÓN DE L.AS MUJERES 

PÚBLICAS

Art. 4 .” Serán consideradas como 
mujeres jrúblicas, para los efectos de es­
te Reglamento, todas aquellas que ha­
bitualmente se dediquen a la prostitu­
ción. vSe dividirán en dos categorías :
1.* Mujeres con domicilio fijo en casas 
toleradas por la Autoridad. 2." Mujeres 
con domicilio propio e individual, que 
ejerzan la prostitución en casas de las 
toleradas o en su domicilio. La primera 
clase comjmenderá las amas de las ca­
sas toleradas, huésjiedas y sirvientes.

Art- 5." Toda prostituta .será ins­
cripta en una matrícula o registro ge­
neral, en el que conste: su clase, nú­
mero, nombre y apellidos propios, los 
que la misma adopte, edad, estado, na-
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turaleza, último domicilio, ocupación 
anterior y causas que liayan coutribiií- 
do a conducirla a tal estado.

Art. 6 ." La inscripción será siempre 
voluntaria, sin que nada relaje los dere­
chos de tercera persoira sobre la mujer 
inscripta, ni atenúe la responsabilidad 
civil o criminal en que é.sta incurriere.

Art. 7." En el acto de la inscripción 
se extenderá el acta y abrirá el expe­
diente oportuno para comprobar la ver­
dad de los datos presentados, a fin de 
reunir el mayor número de los relativos 
a la inscri])ta. A ésta le será entregada 
una cartilla o librito sanitario, arregla­
do a modelo, para anotar en el mismo el 
resultado de los reconocimientos facul­
tativos V los cambios de domicilio.

Art. 8.° Antes de ultimar la inscrip­
ción, el Negociado dará parte con la 
mayor reserva a la familia o tutores de 
la interesada, de la resolución de ésta, 
por si estiman oportuno reclamar a la 
misma v cuidar de su ulterior conducta.

Art. 9 .“ Las mujeres públicas sxifri- 
rán en el acto de la inscripción un re­
conocimiento facultativo, y  si, a juicio 
del profesor, las circunstancias físicas 
•y morales de la solicitante no fueran con­
venientes, se adoptarán con la misma 
las medidas necesarias para su reclu­
sión V enmienda.

Art. 10. Toda prostituta podrá soli­
citar la exclusión de la matricida, diri­
giéndose en fonna al excelentísimo se­
ñor gobernador, ofreciendo acreditar :
1." Qne no ejerce la prostitución. 2 .” Que 
observa buena vida y costumbres, con­
tando con medios honrosos de subsisten­
cia con el trabajo. 0.” Que ofrece per­
sona que garantice su conducta en lo 
sucesivo. Una vez comprobada la certe­
za de estos datos'por la Sección, se de­
cretará la exclusión solicitada.

Art. 11. Toda mujer inscripta que 
fuere reclamada por su familia o que de­
seara emanciparse ])or medio del ma­
trimonio, lo acreditará en la forma opor­
tuna, y luego que se estimen como su­
ficientes las pruebas aducidas, se decre­
tará su exclusión de la matrícula.

T IT U L O  III

ODLIGACION'ES DE I.AS MUJERES 

INSCRlPTAvS

Art. 12. Toda mujer pública estará 
sujeta a dos reconocimientos semanales, 
que verificarán los médicos de la Sec­
ción, y a los extraordinarios que el jefe 
facultativo juzgue necesario, así como a 
cuantas medidas tiendan a reprimir o 
precaver los males físicos y morales de 
que son principal origen.

Art. IB. Las inscriptas que muden 
de domicilio dentro de la capital, darán 
aviso a la Sección en el término de cua­
renta y ocho horas ; cuando una hués- 
])eda abandonare furtivamente la casa 
de tolerancia en que habitaba, el ama 
dará parte v entregará la cartilla en la 
Sección, en el término de veinticuatro 
horas.

Art. 14. Se prohibe a las mujeres 
públicas prestarse unas a otras .sus li-, 
bretas sanitarias, que deberán tener 
siempre a disposición de los agentes de 
la Autoridad y'personas que la recla­
men.

Art. 15. Si a una mujer pública se 
le extraviase el librito sanitario, deberá 
proveerse de otro, renovado en el tér­
mino de tres días.

Art. 16. Toda mujer pública será 
libre para cambiar de domicilio cuando 
la convenga, siempre que, cumpliendo 
con las prescripciones del Reglamento, 
dé aviso a la Sección del nuevo que ha de 
tener, en el término de cuarenta y ocho 
horas.

Art. 17. Se prohibe a las mujeres 
jmblicas transitar jx>r las calles que se 
marcarán, ir sin el recato y la compos­
tura debidos, detenerse en las esquinas 
y puertas de las casas, conversar con los 
hombres en la vía pública, estacionarse 
cu los balcones y usar toda clase de pro- 
i'ocacioiie.s que ofendan la moral y de­
coro públicos.

Art. 18. Toda mujer inscripta podrá 
trasladarse a cualquier punto de Espa­
ña, dando cuenta a la Sección, que reco-
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gerá su cartilla, la extenderá un volante 
para el alcalde de Barrio, a fin de que la 
provea de cédula de vecindad y la suje­
tará a un reconocimiento facultativo que 
acredite su sanidad, teniendo obligación 
de presentarse a la Autoridad del punto 
de su destino, a quien se dará noticia de 
su marcha- por conducto de la Sección. 
A su regreso, se presentará en las prime­
ras cuarenta y ocho horas en la Sección 
])ara recoger la cartilla y  ser nuevamen­
te reconocida.

T IT U L O  IV

DELAS CASAS TOLERADAS

Art. 19. Se tolerarán las casas de 
prostitución cuyo permiso de apertura se 
haya solicitado de la Sección, sujetán­
dose a las disposiciones de este Regla­
mento.

Art. 20. Las casas toleradas se di­
vidirán en dos cla.ses : I."  Casas en don­
de ha ’̂a cierto número de mujeres ins­
criptas viviendo en compañía. 2.* Las 
llamadas vulgarmente casas de paso o 
compromiso, donde no vivirá más que el 
ama responsable a la Sección.

Art. 21. Las amas de las casas tole­
radas no podrán tener en su compañía, 
bajo ningún pretexto, hijos o parientes 
menores de edad ; en ninguna casa se 
consentirá más de un ama.

Art. 22. Las casas toleradas tendrán 
el número de habitaciones proporcionado 
al de huéspedas, a fin de que cada xma 
disponga de dormitorio o cuarto, con ca­
ma y mobiliario independiente.

Art. 23. No se ¡sermitirá el estable­
cimiento de casas de prostitución en las 
calles de mucho tránsito, inmediaciones 
de edificios y  establecimientos donde 
puedan ser causa de escándalos v mal 
ejemplo.

Art. 24. Las entradas y salidas de 
las casas estarán ijerfectamente alum­
bradas desde el anochecer liasta su clau­
sura, debiendo franquearse a todas ho­
ras la entrada a los agentes de la Auto­

ridad y empleados de la Sección, para 
asuntos del servicio.

Art. 25. Se prohibe circular anun­
cios y tarjetas, colocar en los balcones 
V ventanas objetos para designar el de 
la casa, así como celebrar reuniones en 
las casas toleradas, después de las doce 
de la noche.

Art. 2(). Las amas darán aviso a la 
Sección, dentro de las primeras veinti­
cuatro horas, de la entrada y salida de 
las huéspedas, acompañando los docu­
mentos necesarios.

Art. 27. La ocultación de una mu­
jer en una casa tolerada, así como la de­
tención contra su voluntad, constituyen 
al ama de la misma en res;[X)irsabilidad 
ante el Sr. Gobernador, la cual será ma­
yor si aquélla resultare enferma ; si la 
causa de la detención fuera por deudas
a] ama, ésta reclamará sus dereefios ante 
la Autoridad judicial com]>etente, y en 
ningún caso acudirá a la Sección con re­
clamaciones de este género.

Art. 28. Si una mujer dada de baja 
por enferma fuera ocultada o autorizada 
por el ama para ello, a fin de impedir .su 
ingreso en el hospital correspondiente, 
el ama será detenida y castigada con el 
máximum de la penalidad establecida.

Art. 29. Las amas de las llamadas 
casas de paso o compromiso no podrán, 
bajo su más estricta responsabilidad, te­
ner habitando en su domicilio a mujeres 
dedicadas a la prostitución.

Art. 30. Cuando en una casa de 
prostitución se presentaren personas no­
toriamente enfermas de males contagio­
sos, las nuijeres inscritas deberán ne­
garse a las pretensiones de aquéllas, re­
clamando el auxilio de la Autoridad, si 
lo considerasen necesario, y de igual mo­
do ]}rocederán cuando se trate de perso­
nas ebrias o de mal vivir conocido.

T IT U L O  V

INSI’ECCIÓN FACULTATIVA

Art. 31. E l Cuerpo de Médicos e 
Inspectores de Salubridad pública es el
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encargado de la vigilancia higiénica de 
las mujeres inscriptas y de la habitación 
de las mismas, bajo las inmediatas ór­
denes del Jefe facultativo.

Art. 32. Para facilitar los reconoci­
mientos, se dividirán los profesores por 
distritos, siendo el número de éstos re­
lacionado con el de las mujeres ins­
criptas.

Art. 33. T/ds profesores practicarán 
dos visitas semanales en las casas tole­
radas, con los objetos siguientes : I."  Re­
conocer a las mujeres públicas del dis­
trito de sil cargo por los medios recomen­
dados como más apro])iados por la Cien­
cia médica. 2 .“ Inspeccionar las habita­
ciones, a fin de que las mismas se en­
cuentren constantemente en buenas con­
diciones higiénicas. 3.° Indicar al vigi­
lante que le acompañe en las visitas las 
mujeres, que resultaren enfermas de ma­
les contagiosos, para su traslación al 
hospital correspondiente.

Art. 34. Los profesores de distrito 
]>articiparán al Jefe facultativo los acci­
dentes que observen como resultado de 
los reconocimientos, expresando las cir­
cunstancias individuales de las enfermas 
V diagnó.stico de las dolencias que pro­
duzcan la baja, para cuyo servicio se les 
entregarán hojas impresas .según mo­
delo.

Art. 35. Cuando, a juicio del pro­
fesor del distrito, una mujer inscripta 
padezca afección notoriamente incura­
ble, lo participará al Jefe facultativo, y 
éste propondrá al Kxcmo. Sr. Goberna­
dor la exchisión de la interesada de la 
matrícula general de la Sección.

Art. 3n. Cuando una mujer se en­
cuentra padeciendo males no contagio­
sos, podrá curarse en su domicilio, si, 
a juicio del profe.sor del distrito, hay en 
la casa condiciones para ello ; en caso 
contrario, será tra.sladada al Hospital 
general, para su curación. Si la afección 
es contagiosa, deberá pasar irremisible­
mente al lio.spital destinado al efecto.

Art. 37. Cuando una mujer inscrip­
ta se encuentre en estado de gestación, 
lo pondrá en conocimiento del Jefe fa-
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cultativo, que adoptará las especiales 
medidas aplicables a su estado.

Art. 38. Los reconocimientos se ve­
rificarán en los domicilios de las muje­
res inscriptas, q\ie se marcarán por sus 
especiales condiciones, practicándose en 
la Sección los de las mujeres de nuevo 
ingreso v otros de índole imprevista.

Ai-t. 39. A fin de que no haya ocul­
tación de ninguna miijer inscripta el día 
del reconocimiento, el vigilante de la 
Sección, bajo su más estrecha res])onsa- 
bilidad, cuidará de su puntual presenta­
ción, para lo cual se le entregará seina- 
nalmente en la oficina administrativa 
la lista exacta de las mujeres del dis­
trito cuya vigilancia le corresponda.

Art. 40. No se consentirá que asis­
tan a los reconocimientos otras personas 
que el facultativo y vigilante del distri­
to, cuidando las amas de que a las horas 
señaladas no haya en su casa otras per­
sonas que las mujeres inscriptas.

Art. 41. Las amas tendrán prepara­
dos los días de reconocimiento los uten­
silios y efectos necesarios para los mis­
mos que la Sección crea conveniente.

T IT U L O  V I

DISPoSIClONKvS PEN.'tLKS

Art. 42. Sin perjuicio de las penas 
establecidas en el Código penal y en las 
leyes y Reglamentos generales de jx)li- 
cía, toda contravención al pre.sente Re­
glamento será castigada con multa im­
puesta por el Sr. Gobernador, dentro 
de -sus límites de sus facultades, o la pri­
sión equivalente, en caso de insolvencia.

Art. 43. Las amas incurrirán en 
igual multa que las huéspedas, por las 
infracciones reglamentarias, respondien­
do de las faltas generales que éstas pu­
dieran cometer. La falta a los reconoci­
mientos'sanitariñs se considerará como 
grave, castigándola con la multa de 5 
a 50 jjesetas.

Art. 44. La mujer inscripta que apa­
rezca como fugada será castigada con 
multa eii proporción al tiempo de su fu-

íL
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ga, abonando las mensualidades que 
adeude, en los plazos que se la deter­
mine.

Art. 45. La infracción de las reglas 
de buena higiene en las casas toleradas 
será razón suficiente para que el Facul­
tativo Jefe proponga su clausura al ex­
celentísimo Sr. Gobernador.

T IT U L O  V II

FONDOS DE LA SECCION Y SU INVERSION

Art. 4fi. Las mujeres públicas abo­
narán mensualmente y adelantado, por 
derechos de los reconocimientos faculta­
tivos, las cantidades expresadas en la 
siguiente tarifa, según la clase a que 
pertenezcan.

D erechos por reconocimiento facultativo

Amas de casas toleradas de 1.‘ clase, al 
mes, 20 j>esetas.

Idem de 2.*, lo  i>esetas.
Idem de 3 .', 10 pesetas.
Huéspedas de 1 clase, 5 pesetas.
Idem de 2 .', 2,50 ]iesetas.
Amas de casa de paso, de 1." clase, 50 

pesetas.
Idem de 2.* y 3.'' id., de 10 a 25 pesetas. 
Mujeres con domicilio individual, al 

mes, 5 ]>esetas.
Idem carreristas, 2,50 pesetas. •
Por cada cartilla abonarán una peseta.

Art. 47, Los derechos- de reconoci­
miento, precio de las cartillas y tercio 
de las multas formarán el fondo de la 
Sección, con el que se satisfarán -las 
atenciones de la misma ; si resultare so­
brante, pasará a los fondos de la Secre­
taría del Gobierno de la provincia.

Art. 4rt., Las mujeres inscriptas que­
darán exceptuadas del pago de la cuota :
I D i u ' a n t c  una enfermedad v quince 
días después, a juicio facultativo. 2.'' En 
los tres últimos meses del embarazo v

71

los cuarenta días siguientes al parto.
3 .“ En los reconocimientos extraordina- 
i’ios.

Artículo adicional. Queda derogada 
cualquier disposición que se oponga al 
presente Reglamento.

Madrid, tSl de julio de 1877.— El Go­
bernador, A ., el Conde de H credia 
Spínola.

INSTRUCCION DEL CUERPO F.-VCULTATlV'i > 

DE LA

Inspección de Salubridad Pública

Artículo 1/ E l Cuerpo médico de 
Inspectores de vSalubridad pública se 
compondrá de un Inspector Jefe, ocho 
Ins])ectores numerarios y nueve su¡>er- 
numerarios, como resultado de la oposi­
ción llevada a cabo en virtud de la con­
vocatoria de julio de 1875.

Art. 2." Este Cuerpo sei'á de escala 
cerrada y única, ocupando los puestos 
según el niuuero obtenido en la califica­
ción y propuesta pública del Tribunal 
de O]x»siciones, y la proclamación v apro­
bación inmediata de Exemo. Sr. Gqber- 
nador.

Art. 3." Las vacantes que- ocurran 
serán cubiertas jxir o]iosición y con arre­
glo a la convocatoria citada. E l excelen­
tísimo Sr. Gobernador ix>drá cubrirlas 
interinamente con quien juzgue más 
ojxnluno.

Art. 4 .“ Estos jirofesores gozarán 
las gratificaciones siguientes : Inspec­
tor Jefe, 2 .500 ]je.setas ; Médicos nume­
rarios, los seis primeros, 2.000 jiesetas 
cada uno ; los últimos, 1.500 ]>esetas ca­
da uno; Médicos sui>ernumerario.s, 
1.600 jje.setas cada uno desde el momen­
to que presten servicio. Estas gratifica­
ciones son compatibles, como pagadas 
de recursos especiales, con todo cargo
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público, a tenor á c  la citada convocato­
ria.

Art. 5." Todos los Médicos de esta 
Sección estarán subordinados, en cuanto 
tiene relación al servicio de su instituto, 
al Ins])ector Jefe, y deberán cumplir 
puntual y exactamente las órdenes qire 
le comunique ; el Inspector Jefe, a su 
vez, estará a las inmediatas órdenes del 
Exemo. Sr. Gobernador, al que partici­
pará las novedades y actos del servicio.

Art. 0.° Corresponde al Inspector 
Jefe reiinir, siempre que lo tenga por 
conveniente, a los demás facultativos, 
para tratar asuntos de la Inspección ; 
presidir las sesiones y dirigirlas ; dictar 
ias necesarias instrucciones para que las 
disposiciones del Reglamento general y 
especiales de este Gobierno tengan pmi- 
tual cumplimiento ; evacuar los infor­
mes qire le sean reclamados por el exce­
lentísimo Sr. Gobernador ; proponer al 
mismo cuantas medidas le sugiera su 
celo jDara mejorar el servicio y correc­
ción de los abusos que notare, dispo­
niendo el servicio, distribuyéndolo de 
una manera equitativa, a fin de que los 
reconocimientos se efectúen con el celo 
y esmero debidos ; disponer los recono­
cimientos extraordinarios que sean nece­
sarios, tanto en las inscriptas como en 
las casas que habitan ; participar al ex­
celentísimo Sr. Gobernador las faltas 
que liotare y qiie no pueda corregir por 
sí ; cuidar que la documentación que de­
ben llevar las Secciones esté en regla, 
sin permitir omisión de datos o noticias 
que crea necesarios.

Art. 7." Para el cum])limiento de las 
anteriores obligaciones, reclamará tanto 
de los profesores como de la oficina ad­
ministrativa y de la de vigilancia, los 
datos y noticias que juzgue convenien­
tes ; reclamará de los Gobiernos de pro­
vincias los auxilios que necesite ; re- 
])renderá privadamente; imopondrá la 
suspensión de empleo y sueldo y la for­
mación de exi^edieute de separación, 
acompañando en estos últimos casos la 
documentación res])ectiva, a los profeso­

res que cometan faltas graves, así como 
las multas y castigos que juzgue nece­
sarios para reprimir las faltas del ser­
vicio, cualquiera que sea el origen de qire 
])rocedan.

Art. 8.“ Los profesores numerarios 
alternarán en los servicios más impor­
tantes y que crea de reponsabilidad el 
Inspector Je fe ; los supenmmerarios 
prestrán los que, a juicio del misino y 
en relación con las necesidades, que crea 
oportuno ; tanto unos como otros ten­
drán las consideraciones correspondien­
tes a la misión que tienen que cumplir, 
y reclamar para ello los auxilios y datos 
que juzguen precisos al Inspector Jefe.

Art. 9.° En el cumplimiento de sus 
cargos se atendrán a los artículos espe­
ciales de cada una de las Secciones de 
esta Inspección, a fin de que el objeto 
de la misma resulte lo más perfecto’ jx)- 
sible.

Art. 10. Los médicos suiiernumera- 
rios prestarán el servicio de guardia por 
las horas que se crean convenientes en 
en local del Gobierno civil y turno co­
rrespondiente aprobado ]ior el Inspector 
Jefe.

Art. 11. No podrán acompañar a 
los reconocimientos facultativos, y níe'- 
nos presenciar éstos, personas extrañas 
a las designadas en los Reglamentos es­
peciales. .

Art. 12. Los profesores que se en­
contrasen enfermos lo pondrán en cono­
cimiento del Jefe facultativo, para que 
éste subsane la falta y no padezca el ser­
vicio.

Art. 13. Cuando necesitasen licen­
cia ¡xtr enfermedad o atenciones particu­
lares, la solicitarán al Rxemo. Sr. Go­
bernador, que resolverá, oído al Inspec­
tor Jefe sobre las necesidades del servi­
cio.

Madrid, 81 de Julio de 1877. — El 
Gobernador, .1.,  el Conde de llered ia  
Sp-ínolci.
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pesias Racionales
Sin necesidad de ser muv entendido 

en asuntos políticos, se comjjrenden 
claramente los acxmtecimientos que 
emergen de la política mundial.

Unas veces nos sorprendemos ante los 
hechos que muestran las palpitaciones 
egoístas de tal o cual nación ; otras nos 
encogemos de hombros y las amonesta­
ciones de esos mismos hechos no tienen 
para nosotros valor ni trascendencia al­
guna. Y  solamente, en los días que por 
designios del pasado celebra la patria sxi 
fiesta nacional, acuden a nuestra mente 
los recuerdos y nos representamos, des­
pués de haber leído un año y otro la 
historia, las múltiples escenas que die­
ron lugar a recopilar, para enseñanza de 
generaciones nuevas, el heroísmo y la 
entereza de un pueblo. Ahora por ejem­
plo, en estos días que recuerdan a E s­
paña la Independencia de 1808, los 
nombres de Daoiz v Velarde acuden a 
nuestra memoria refrescándonos la idea 
de la patria, que tan añeja y olvidada 
mora en nuestras conciencias. Y  paran­
gonando las fechas y el pasar de los si­
glos, respiramos a todo pulmón el aire 
•de paz y sosiego que nos envuelve. No 
podemos, en modo alguno, estar de 
acuerdo con aquel célebre poeta, Jorge 
Manriqvie, cuando glosaba en una de sus 
poesías que (¡iodo tiempo pasado fu é me­
jor» ... Porqtie recori'iendo, aunque solo 
sea rápidamente, las páginas de la his­
toria, donde se esculpieron tantos y tan­
tos hechos que unas veces delatan el 
egoísmo de los hombres y otras el valor 
V el ansia de vengar v redimir a sus pue­
blos, analizarán nuestras inteligencias 
la aptitiid que en todas esas luchas na­

cionales y civiles ha presentado nuestra 
Madre Patria. Bien es verdad que E s­
paña ha tenido muchos años de decaden­
cia y durante esa etapa no ha tenido más 
remedio que permanecer neutral; ayu­
dando a las demás potencias con todos 
sus recursos y conservando su amistad 
con todas las naciones en beneficio de 
su bienestar. Pero si bien esto no la ha 
di.Stinguido como potencia en el campo 
de la lucha, sí la ha ensalzado como re­
sistencia en no penetrar en el campo del 
egoí.smo. Nosotros no hemos censxirado 
ni aplaudido tales o cuales aconteci­
mientos con la sola mira de colonizar los 
litorales de otros pueblos ; ni hemos pro­
movido con nuestras doctrinas trastor­
nos universales para salir ganando en 
la revuelta. La única página tiegra que 
en los tiempos contemporáneos tiene la 
historia de nuestra España, es, la es­
crita por la vieja política que ha echado 
un borrón sobre nuestros blasones v ha 
destruido en parte nuesti'as ansias de 
defensa patrias.

Bien había hecho falta un Mustafá 
Kemal que hubiera sejDultado los des- 
¡x>jos de tanta polilla sin alterarse ante 
los verbalismos sensibleros. Es energía, 
valor y voluntad rectas, lo que se nece­
sita para llevar las riendas del mando ; 
y por fortuna nosotros, podemos ahora 
vanagloriarnos de ello, volviendo a ser 
nuestra Patria tan heroica como lo fué 
en la célebre guerra de la Independen­
cia el 2 de mayo de 1808.

C.tRMF.N M o r en o  y  D ía z - P r ie t o

Por cada escuela que se crea 

se cierra una taberna
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¡Quién diría!...

Tanto creí en el alma enamorada, 
tanto creí en una iln.sión primera, 
tanto creí en mis sueños de quimera, 
que a fuerza de creer no creo en nada, 
j Quién diría que fe tan persistente 

había de m orir!
¡ Quién diría que yo, siempre creyente, 

no iba a creer ni en ti !

Después de tanto amor llegó el olvido, 
V aún este dolor en mí subsiste, 
pues tener que olvidar es siempre triste, 
y es más triste si mucho se ha querido.

¡ Quién diría aun sabiendo tus acciones, 
si vió mi loco amor, 

que ahogando mis más altas ilusiones, 
te olvidaría v o !

Te amé de amor con inmortal locura, 
mi vida por tu amor hubiese dado,
V al infierno me hubiera condenado 
si lo-pide tu espléndida hermosura.
j Quién diría que un golpe de la vida 

nos iba a distanciar,
V que la luz de mi pasión querida

no alumbraría v a !

Ma.s no ablandó mi amor con ser tan
[puro,

tu espíritu versátil e incon.stante,
]>ues fué tu corazón como el diamante, 
que es muy bello i?ei'o es también muy

'[duro.
¡ Quién diría que aquel deseo mío 

se iba a desvanecer I 
¡ Quién diría que fuese tu desvío 

tan firme como fué I '

No juzgues que fugaz fué mi querer 
¡xjrque ante tu desdén feneció un día ; 
a fuerza de aridez y de sequía, 
la siempreviva llega a perecer.
¡ Quién diría al soñar sueños de plata 

de inquieta jiíventud, 
que una mujer hubiese tan ingrata,

V que esa fueses tú !

E . Gc3miíz S ebastián

Ó L E O

¡ Siem pre pajaritas de plum as multi­
colores en mi búcaro ilusorio !... ¡ Siem ­
pre corimhos de jazm ines y pasionarias 
en la m edalla de m i fren te  !

Danza de todo en esta orgía infernal 
que se celebra dentro de mí. M ujeres, 
m ujeres, siem pre m ujeres con cascabe­
les de oro en la boca y con fr ío  que ate­
rra las alm as...

¡ Guiñol colorista y sentimental en el 
que se mueven estas muñecas de risa 
pueril y'falsa, atax'iadas con toaletas lla­
mativas para luego, pasada la prem atu­
ra juventud, saber de una agonía triste 
y callada... Como flo r  que perdiera su
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atonía entre las páginas de un libro de 
rim as becqiterianas...

La queja del jazz, como un ripio, 
desgrana risas de cristal ; 
entre nubes de tabaco egipcio 
un negro grita, ríe bestial.

Pecadoras de rosti'os maquillados, 
sabedoras de placer; 
hombres de /rae, abandonados, 
beben, danzan cual figuras de ajedrez.

Luz, seda, color ; 
hay mariposas galantes 
que imploran amor.

Peroratas parlantes, 
algún romántico que cree 
borracho de coca y  de pergnold, 
en la triste bacanal del cabaret.

MANniíI. P . DK wSr>MACARRERA 
Abril, 1928.

pisenrso jironuitciado por el poeta 
p. ]m  (liaVos íiodrípez, cu el mi­
tin celebrado en el teatro £ldorado 

el día 29 de abril de 1928

Esta es la tercera vez— que, con sus 
bruscos sonidos,— va a atronar vuestros 
oídos—el rumor de mi insulsez.

Voy a empezar, con las bases— de to­
dos los oradores— que quieren triunfar ; 
«Señores :— Sean mis primeras frases— 
de profunda gratitud— para esta alta 
presidencia— y esta digna concurren­
cia ;— ya que yo, sin aptitud— ni méri­
tos para ello,— tan pronto fui requeri­
do, —  hartamente complacido —  vine a 
aceptar, por aquello—de ser de tal mo­
do yo— en mis actos y en mi vida,— que 
a cosa que se me pida,— no sé contestar 
que no.»

Al que da en esta manía,—debiera 
en ese momento —  pedirle un duro'un 
hambriento ;— ¡ a ver lo que le decía !..,

No sé cómo hay quien se atreve— a 
mentir con tanto aliento,— pues seguro 
que, de ciento, —  lo menos noventa y 
nue^'e,— robando el tiemjx) a labores—  
de prácticas consecuencias,— lo echaron 
en influencias —  para actuar de orado­
res.

Otros comienzan así—en tonos muy 
reflexivos ; —  ((Nadie con menos moti­
vos— que }-o puede hablar aquí.

Yo soy el menos llamado— a alardear 
de elocuencia,— dada la alta competen­
cia— del conjunto de este estrado.

Mi escasa mentalidad— no os logrará' 
convencer...» —  ¡ Hay veces que, sin 
querer,— muchos dicen la verdad !

De este estilo, hay un montón— que 
aun viendo que nunca vencen,— j ni 
ellos mismos se com-encen— d̂e lo pé­
simos que son!...

Y  siguen : <(Pero con tanta— insisten­
cia fui invitado,— que avanzo desorien­
tado— y con insegura planta.»

\ tienen razón también j— se empie­
zan a pasear—y  acaban ]X)r marear— a 
todos los que lo ven.

Hacen como que meditan— cosas har­
tos de estudiar...— ¡Ninguno se brinda 
a hablar !— ¡ A todos los solicitan !

Y  otros comienzan diciendo :— «Pol­
la  ̂precipitación,—  vengo sin prepara­
ción ;— pero es que \’0 siempre, siendo—  
de Madrid en beneficio, —  desinteresa­
damente,— presto alegre y sonriente—  
mi humildísimo servicio.

Procurare^seros breve— por no querer 
molestaros.—-Hoy, madrileños, va a ha­
blaros— quizás el,que menos debe...)>

Yo nunca este punto toco,— pues me 
expongo a que me enreden...— ¡ Dicho­
sos de los que pueden— decir que de­
ben muy poco!

S i yo usara tal recurso— cuando un 
discurso empezara,— ¡ medio Madrid me 
cortara— en el acto mi discurso !

Las faltas de mi bolsillo,— como la 
goma se extienden ;— las tiendas que a 
plazos venden,— me las conoz(X) al de­
dillo.

Ayuntamiento de Madrid



8
Con Madrid me ocurre el ca,so —  de 

que, aun siendo principales,— tiene ca­
lles por las cuales— ¡ hace un siglo que 
no paso !

Hov, las escenas sombrías— son, en 
algunos instantes, — mucho más espe­
luznantes— que un drama de Ortega y 
Frías !...

Y  las hay en abundancia ;— pero, en 
fin, retrocedamos— y a lo importante 
vayamos,— ya que hay cosas de impor­
tancia.

Siento esta vez tal ardor,— que he 
venido aquí dispuesto— a consolidar mi 
puesto— como fogoso orador.

Ganar quiero la partida— ¡xir si acer­
tó quien dijera— aquello de «a la ter­
cera,— es cuando va la vencida».

Traigo tan amplio liorizónte, —  que 
saldré con mi relato— o haciendo «fú)) 
como el gato,— o en hombros como Bel- 
monte.

No temo a la barabúnda— de este mi 
plan harto serio ; —  aunque tiemble el 
hemisferio —  v el orbe entero se hun­
da,— he de hablaros sin rodeos,— y, si 
llega la ocasión, —  ¡aquí morirá San­
són— con todos sus filisteos !

Se tome a elogio o a agravio,— hoy 
voy a ronqDer, .valiente,—el dique del 
gran torrente— que rebosa tras mi la­
bio.

Y  va a ser con tales fueros,— que, a 
diestro y  siniestro dadas,— va a haber 
aquí bofetadas- -¡ hasta para los porte­
ros !

Vais a oír en mis (^uartetas— la cosa 
más atrevida...— [ Que me importa a mí 
la vida— si no tengo dos pesetas !

Comprendo que me he excitado ; — 
voy a amainar un poquito,— porque ya 
hav quien, de hito en hito,— con pre­
vención rae ha mii'ado.

Observo las entretelas— de los porte­
ros, bailando,—y están los pobres tem­
blando— como dos polichinelas.

DeiMiidré la actitud mía,— que aun 
siendo todo un valiente,— ahora mismo,

el presidente,— ¡ con un pelo se ahogá- 
ría !

No abrigue ningún temor ;— vuelva 
usted a ser quien es,— y tranquilícese, 
pites,— ilustre y  sabio doctor.

P o r te r o s ,' q u e  h a b é is  o íd o — e s e  r a s g o  

d e  d e s g a i r e ,— y  p o r  e l  c u a l,  e n  e l  a ir e —  
v ie n d o  e s ta b a is  e l  c o c id o  ;•— co m o  d ijo  
d o ñ a  I n é s — e n  s u s  t r is t e s  d e v a n e o s ,—  
{(Seren aos v  v o lv e o s — a v u e s t r o s  s e p u l­

c r o s , p u e s » .

Policía 3'a avisada ;— vuelvan a vues­
tros bolsillos —  los ya preparados gri­
llos,—-que aquí no ha pasado nada.

Esos ademanes raros— y esa pujanza 
potente,— ha sido tan solamente— para 
poder demostraros— ĉon frases fuertes 
y graves,— sin límites y sin tasas,— 
que vo juego con las masas— cual juega 
el mar con las naves.

Y  ya, dispuesto a zanjar— todo deli­
cado asunto, —  tocaremos otro punto—  
que aquí conviene tocar.

Alguien, a quien ijq discuto—su mo­
do de discernir,— de mí fue un día a 
decir— que vo era un brillante en bruto.

Sufrió un error importante :— En lo 
de «bruto», acertó en lo de brillante, 
■¡ no ! ;— ])ues si yo fixera un brillante,—  
con lo egoísta que soy— para lá arro­
gancia mía,— ¡ hoy empeñado estaría—  
mucho más de lo que estoy !...

A veces, anteponemos— palabras del 
diccionario— y decimos lo contrario—de 
lo que decir queremos ;— pues lo mismo 
no se explica— quien le dice a .una per­
sona,— «¡ Hombre, tu chica es muy mo­
na», que ((¡Hoinbre, tu mona es muy 
chica !».

Conste, pues, que en mí no encaja—  
esa calificación ;— no sé mi definición ; 
—  ¡ ])ero no soy una alhaja !

¡Protesto!, que con derecho,— ni si- 
.quiera por capricho,— nadie de mí os 
habrá dicho : —  ¡ Menuda alhaja está he­
cho !

(Concluirá.)
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U n g ü e n t o  M O R R I T H
Unico que estirpa Callos y Verru­
gas, Durezas y Ojos de Gallo

1 , 25  TARROF A R M A C I A  C E N T R A L
P U EBLA , 11 - M ADRID

Gran Laboratorio para despacho de fórmulas, empleando en la confec­
ción de las mismas productos químicamente puros de las mejores marcas

H  I V  E: R  ! C  A
Hígado VEjiga Ríñones CAlculos

D i s u e l v e  el á c i d o  ú r i c o
Este preparado infalible curará radicalmente vuestro

M A L  d e : RIEIDRA

LAeORATORIOS ANOROHACO

¿/Tónico SALVE
¿ /  n 7 tcarp .C ’deíX Kfc/re< ^ c^ i^ :ít¿t€u ferU e,
■ cleJ izerL ricx}& -:í¿ en cU f
in lú tn c tiem po- um. rexi-iecilo -ictectl 

ficifxí com batir Ici c¿n 'ore.oolccF Ó R M U L A —C a d s  (II g u iu u v  4 c  I O M tC ü  S A L V L  c v o lin  vn . S n l'jtu  J v  c 'lru tiin a , etainos Tfn* (urj Je Alpfnij UUcíiidfuin, 111 g;widK UcutOv ru/jn)J4 Aa4t<Miiji.u, l ̂ tjinuA,-U JÓMCOáALVáüeM tiKiMf9eifliiie4uUin«ii« Jiue» de ins couitUs.

I Banco Hipotecario de España P a seo  de R e c o le to s , 12 
M A D R I D

^ Préstamos hipotecarios de cinco a cincuenta años.—Préstamos hipotecarios a corto plazo para 
4  construcción de edificios.—Emisión de Cédulas hipotecarias en representación de los préstamos a ❖  

largo plazo.—Pignoración de sus Cédulas y de fondos públicos.—Cuentas corrientes %
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c K e s  ]D \ o cL u jc to 8  id is a E é .s

PARA. UN MEXODO completo 
DE A1.IMEN1ACIÓN INEANXII,

Leche Condensada 
LA LECH ERA

el mejor sustituto del pecho ma­
terno, garantizada sin desnatar, 
fácil e integralmente asimilable, 
con todas las vitaminas de la 
iedie fresca, sin ninguno de sus 
peligros e inconvenientes.

Harina Lacteada  
“ N E S T L É “

M l LO
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